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CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
 

ACTA N°21.2.1.1- 021 
 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
 
HORA    : Siendo las 9:30 am inicia la Plenaria  
FECHA    : Jueves 30 de enero de 2020 
LUGAR    : Hemiciclo del Concejo Municipal 

 
PRESIDENTE   : H.C. AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA 
SECRETARIO    : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase llamar a lista. 
 
 
EL SECRETARIO: Llamado a lista, sesión plenaria ordinaria día jueves 30 de 
enero de 2020… 

 
NOTA: SE HACE UN PRIMER LLAMADO A LISTA, NO HABIENDO QUÓRUM, SE DAN 15 

MINUTOS REGLAMENTARIOS DE ESPERA. SE LLAMA A LISTA NUEVAMENTE 
TRANSCURRIDO EL TIEMPO DE LOS 15 MINUTOS. 
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EL PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase llamar a lista para levantar el receso. 
 
EL SECRETARIO: Llamado a lista. 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
 
ARIAS RUEDA CARLOS ANDRÉS  (P) 
ARROYAVE BOTERO FABIO ALONSO  (P) 
BRAVO CASTAÑO JUAN MARTIN  (P) 
CASTRILLÓN RODRÍGUEZ MILTON FABIÁN (P) 
ERAZO RUIZ ANA LEIDY    (P) 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ TANIA   (P) 
HERNÁNDEZ CEDEÑO ALEXANDRA  (P) 
HURTADO GÓMEZ TERRY   (P) 
LASSO OSPINA NATALIA   (P) 
MORENO SALAZAR MARÍA ISABEL  (P) 
MOSQUERA HARVY    (P) 
ORTIZ URUEÑA ROBERTO                  (P) 

PELÁEZ CIFUENTES HENRY   (P) 
PINILLA MALO CARLOS HERNANDO  (P) 
RODRÍGUEZ NARANJO CARLOS HERNÁN  (A) 
RODRÍGUEZ ZAMUDIO ROBERTO  (P) 
ROJAS ATEHORTÚA DIANA CAROLINA  (P) 
ROJAS SUAREZ JUAN PABLO        (P) 
ROJAS TORRES FLOWER ENRIQUE   (P) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA AUDRY MARÍA  (P) 
 
  Nota: Presente (P) Ausente (A) Incapacitado (i) 

 
Señor Presidente, le informo que hay quórum decisorio. A continuación, 
entonaremos las notas del Himno Nacional y del Himno a Santiago de Cali Distrito 
Especial. 
 
(SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL Y DEL HIMNO A SANTIAGO DE CALI)

 
 
EL PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase dar lectura al orden del día. 
 
EL SECRETARIO: -Procede a leer el orden del día, - 
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Señor Presidente, ha sido leído el orden del día para que lo ponga en 
consideración.  
 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal Fernando Tamayo. 
 
 
H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE: Para solicitar un cambio en el 
orden día para que el punto proposiciones, comunicaciones y varios sea el 
segundo punto del orden de día. 
 
 
EL PRESIDENTE: Se somete a consideración el orden día leído por el Señor 
Secretario con la adicción presentada por el Concejal Fernando Tamayo de 
modificar el punto 3 ir al 2 y el 2 al 3… se abre la discusión… anuncio que va a 
cerrarse… queda cerrado… ¿Lo aprueba la plenaria? 

 
(EL H.C. APRUEBA A PUPITRAZO EL ORDEN DEL DÍA) 
 
 

EL SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día con la modificación 
solicitada, Señor Presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día. 
 
 
EL SECRETARIO: -Procede a leer-  
 

2. PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 
 

El Dr. Fernando Alberto Tamayo Ovalle está pidiendo la palabra Señor 
Presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: Me disculpa Secretario, tiene el uso de la palabra el 
Dr. Fabio Arroyabe posteriormente el Dr. Fernando Tamayo. 
 
 
H.C. FABIO ALONSO ARROYAVE BOTERO: Señor Presidente voy a pedirle 
autorización para leer una constancia. 
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EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Dr. Fernando Tamayo. 
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H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE: Para leer una 
proposición. 
 

PROPOSICIÓN 
 

  

 
 
 
EL PRESIDENTE: Se abre la discusión... Concejal Fernando Tamayo, si usted 
me permite, el Concejo tuvo amplios debates sobre el particular escasos días 
antes de terminar el 2017, deberíamos pedir el informe del avance en el Acuerdo 
Municipal aprobado por la administración anterior porque no se está cumpliendo. 
Tiene el uso de la palabra el Concejal Fabio Arroyave. 
 
 
H.C. FABIO ALONSO ARROYAVE BOTERO: Para solicitarle al Dr. Fernando 
Tamayo nos permita como banca acompañarle en esta proposición y anexarle 
dos preguntas: ¿Cuántos son los recursos que le ingresan a la ciudad anualmente 
por el concepto del uso y por la autorización de estas vallas? y ¿Cuál es la 
exigencia y el cumplimiento del Acuerdo que se tiene frente a las vallas? 
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EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Juan Martin Bravo. 
 
 
H.C. JUAN MARTIN BRAVO CASTAÑO: Para pedirle al Concejal Tamayo que 
me permita coadyuvarlo y adicional para felicitarlo porque lo veo muy juicioso en 
la tarea. 
 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Henry Peláez. 
 
 
H.C. HENRY PELÁEZ CIFUENTES: Para pedirle al Concejal Fernando Tamayo 
que me permita coadyuvar en esa proposición. 
 
 
EL PRESIDENTE: Concejal Roberto Ortiz tiene el uso de la palabra. 
 
 
H.C. ROBERTO ORTIZ URUEÑA: Para que me permita Dr. Tamayo coadyuvar 
en esta proposición y con su venia incluir una pregunta. 
 

PREGUNTA 
 

 
 
EL PRESIDENTE: Concejal Juan Pablo Rojas tiene el uso de la palabra. 
 
 
H.C. JUAN PABLO ROJAS SUAREZ: Para anexar una pregunta a la proposición 
presentada por el Concejal Fernando Tamayo y es ¿Qué empresas se encuentran 
sancionadas por incumplir la norma y cuáles son? 
 
 
EL PRESIDENTE: Continúa la discusión con las preguntas y solicitudes 
anexas… anuncio que va a cerrarse… queda cerrado… ¿Lo aprueba la 
plenaria? 
 
(EL H.C. MUNICIPAL APRUEBA A PUPITRAZO LA PROPOSICIÓN) 
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EL SECRETARIO: Ha sido aprobada Señor Presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: Señor Secretario ¿Hay más proposiciones sobre la mesa? 
 
 
EL SECRETARIO: No Señor Presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la Dra. Ana Erazo. 
 
 
H.C. ANA LEIDY ERAZO RUIZ: Quisiera dejar en el punto de varios, lo siguiente: 
recibí la noticia que el día domingo, este fin de semana, un incendio en Raíces del 
Cauca un asentamiento en el Jarillón que pide mayor acompañamiento del 
Municipio y de las Secretarías, pero hay un asunto que es mucho más grave y es 
necesario llamar a las autoridades ambientales para que nos ayuden en el tema y 
es que muchos de los elementos incinerados los están tirando al Río Cauca... 
Entonces, es necesario generar esa alerta para que no sigamos generando ese 
impacto ambiental sobre nuestro Río Cauca. 
 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día. 
 
 
EL SECRETARIO: -Procede a leer-  
 

3. CITAR AL SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO 
INGENIERO WILLIAM MAURICIO VALLEJO CAICEDO E INVITAR 
A LA REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN SENTIR ANIMAL 
LIDA YANETH RAMÍREZ SOLARTE Y AL REPRESENTANTE DE 
LA FUNDACIÓN PAZ ANIMAL, SEGÚN PROPOSICIÓN No. 016 
PRESENTADA POR EL HONORABLE CONCEJAL TERRY 
HURTADO GÓMEZ, coadyuvada por los Honorables Concejales: 
HARVY MOSQUERA, JUAN MARTIN BRAVO CASTAÑO, ANA 
LEIDY ERAZO RUIZ, MILTON FABIÁN CASTRILLÓN RODRÍGUEZ, 
CARLOS ANDRÉS ARIAS RUEDA, HENRY PELÁEZ CIFUENTES, 
NATALIA LASSO OSPINA Y DIANA CAROLINA ROJAS 
ATEHORTUA. 

 
Señor Presidente, ha sido leído el tercer punto del orden del día, nos acompaña 
el Dr. William Mauricio Vallejo Caicedo Secretario de Movilidad del Municipio. 
 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra señor Secretario. 
 



   
  

 

                                                 CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI                        9/25 
ACTA   Nº 21.2.1.1- 021 

        JUEVES 30 ENERO DE 2020 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

  

 

 

 
WILLIAM MAURICIO VALLEJO CAICEDO - SECRETARIO DE MOVILIDAD: -
Inicia con un saludo al público en general pero es interrumpido por el Concejal 
Terry Hurtado Gómez-  
 
 
H.C. TERRY HURTADO GÓMEZ: Secretario perdón, para pedirle al Presidente 
que solicite el silencio en la sala. 
 
 
EL PRESIDENTE: Señor Secretario es tan amable les lee el Reglamento Interno 
a las personas que hoy nos acompañan. 
 
 
EL SECRETARIO: Con la venia del Señor Presidente vamos a leer el Artículo 56 
del Reglamento Interno de la Corporación. 
 

ARTÍCULO 56 

  
Orden de los concurrentes. El público que asistiere a las sesiones guardará 
compostura y silencio. Toda clase de vociferaciones está prohibida. 
Cuando se percibiere desorden o ruido en las barras o en los corredores, el 
Presidente podrá, según las circunstancias:  
 
1. Dar la orden para que se guarde silencio. 
2. Mandar a salir a los perturbadores, 
3. Mandar a despejar las barras.  
4. Restringir el acceso a los perturbadores por un tiempo hasta de 6 meses.  

 

 
eñor Presidente, ha sido leído el Artículo 56 del Reglamento Interno. 
 
 
EL PRESIDENTE: Gracias Señor Secretario… Continúe por favor con el uso de 
la palabra. 
 
 
WILLIAM MAURICIO VALLEJO CAICEDO - SECRETARIO DE MOVILIDAD: -
Continúa con el saludo al público presente e inicia su presentación- 
 
(A continuación, se anexa la presentación del Secretario de Movilidad) 
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EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal Terry Hurtado. 
 
 
H.C. TERRY HURTADO GÓMEZ: -Saluda al público en general y extiende un 
saludo muy especial a todas y todos los compañeros animalistas activistas por la 
liberación animal- 
 
(A continuación, se anexa la presentación del H.C. Terry Hurtado Gómez) 
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EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la Concejal María Isabel Moreno 
seguidamente Carlos Andrés Arias. 
 
 
H.C. MARÍA ISABEL MORENO SALAZAR: Señor Secretario existen 
preocupaciones constantes porque seguimos evidenciando equinos en las calles 
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y las denuncias son constantes, hago un llamado, primero a que la Secretaría 
pueda hacer una nueva caracterización para contarnos efectivamente cuántos 
equinos tenemos en este círculo vicioso de indiferencia y maltrato en la ciudad, 
pero además de eso, un llamado constante a que se realicen los operativos... 
Termino diciendo que es el momento y la oportunidad de hacerle entender a la 
ciudadanía que un Gobierno Verde es la oportunidad de tener en todos los ejes 
de desarrollo como prioridad el ambiente y los animales. 
 
 
H.C. TERRY HURTADO GÓMEZ: Presidente, para una moción de procedimiento 
si me permite. 
 
 
EL PRESIDENTE: Por supuesto Concejal Terry, tiene el uso de la palabra. 
 
 
H.C. TERRY HURTADO GÓMEZ: Para solicitar un permiso para dos miembros 
de la comunidad de las asociaciones invitadas y también me ha pedido una de 
las asociaciones de carretilleros poder hacer uso de la palabra, entonces, le pido 
el favor que nos permita que intervengan Lida Yaneth Ramírez y la persona 
delegada por Paz Animal así como la Asociación de Carretilleros. 
 
 
EL PRESIDENTE: Con gusto Concejal Terry… Señor Secretario sírvase acudir 
donde las personas que van a intervenir para que nos den los datos, mientras 
tanto, démosle el uso de la palabra a los concejales que la han solicitado Carlos 
Andrés Arias, Ana Erazo y por supuesto Alexander Hernández para continuar. 
 
 
H.C. CARLOS ANDRÉS ARIAS RUEDA: En el mismo sentido Señor Presidente, 
pedir la participación del representante legal de la Asociación Ecoambiental de 
Cali, Fernando Ariza, para que sea incluido y pueda dirigirse a la plenaria. Por 
otra parte, como me hubiera gustado que en esta intervención también hubiera 
estado la Secretaría de Salud porque esta es una situación que se debe resolver 
no solamente desde Movilidad sino de manera integral, en el proceso de la 
sustitución también participó Desarrollo Económico con unos procesos de 
formación y capacitación. Y la Secretaría de Salud era importante porque en el 
Plan de Desarrollo se dejó una propuesta, una meta y un indicador como fue el 
“Coso Municipal” que incluía Centro de Zoonosis, Centro de Bienestar Animal y 
Hospital Público Veterinario, entonces, las intervenciones de manera integral son 
las que debemos plantear. 
 
Si bien es cierto, señor Secretario, que tenemos un Decreto de terminación de 
todo el proceso de vehículos de tracción animal pues efectivamente hoy 
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tenemos una realidad en Cali y siguen circulando vehículos, entonces, creo que 
no puede simplemente acabar o pretender terminar una discusión porque existe 
un Decreto, creo que debemos ir más allá, y puntualmente quisiera saber si la 
administración ha contemplado generar un nuevo censo para hacer nuevamente 
el proceso con esos ciudadanos o se van a generar todos los operativos de 
rescate de estos animales que están siendo sometidos a maltratos. 
 
Lo que a usted le corresponde señor Secretario, es adelantar los operativos para 
que efectivamente los que hoy no están censados, los que hoy no corresponden 
pues no estén circulando o generar el censo para brindarles una alternativa, le 
pido que no deje a un lado el tema de los animales porque sí es importante darle 
una solución definitiva a éste problema que no se resolvió con un Decreto del 
2018. 
 
 
EL PRESIDENTE: Concejal Ana Erazo tiene el uso de la palabra. 
 
 
H.C. ANA LEIDY ERAZO RUIZ: Tengo dos preguntas para el Secretario y una 
propuesta, la primera tiene que ver con que existen algunas denuncias de las 
asociaciones de carretilleros frente al tema presupuestal en donde Armitage en 
algún momento delego parte de ese presupuesto y no fue devuelto en su totalidad 
¿Tiene algún conocimiento del tema? Segundo, ellos plantean de nuevo el tema 
de los censos porque no hubo uno adecuado para poder ejecutar bien la 
sustitución de vehículos, me parece que es clave que podamos mirar si eso se 
puede trabajar. Y por último, me gustaría hacer una propuesta, ya sé que va a 
intervenir la comunidad afectada y me parece que es clave darle efectivo 
cumplimiento pero también entendiendo la otra parte humana y que son los 
carretilleros a los que necesitamos ayudar a resolver su situación laboral. 
 
 
EL PRESIDENTE: Dra. Alexandra Hernández tiene el uso de la palabra. 
 
 
H.C. ALEXANDRA HERNÁNDEZ CEDEÑO: El principal enemigo de todo este 
proceso ha sido el tiempo, un proceso que inicia en el 2004 y en el 2014 es 
cuando se viene a validar este censo... Secretario, ha sido la lentitud con la que 
hemos trabajado el principal enemigo, pero hoy tenemos un problema, los 81 
casos pendientes que sí estaban censados y aunque hay un Decreto de 
determinación, esos vehículos desde el 2014 están en el censo. Lo primero que 
debemos mirar es ¿Qué ha pasado con esas 81 personas y esos 81 vehículos? 
 
La Secretaría de Movilidad desde el año pasado ha intentado sacar el protocolo 
de aplicación para la prohibición de circulación de vehículos de tracción animal en 
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la zona urbana del Municipio de Santiago de Cali… esa es la única manera de 
que no siga este problema porque si vamos a seguir censando esto no se va 
acabar.  
 
Por consiguiente, hago un llamado a la Administración para que sancione este 
Decreto, que ya tiene todos los vistos buenos, para poder empezar aplicar el 
código y que esto sea una contravención, como también, un llamado para que 
miren la situación de esas 81 personas que sí fueron censadas y que no se ha 
tenido en cuenta su situación. 
 
 
EL PRESIDENTE: Concejal Juan Pablo Rojas tiene uso de la palabra. 
 
 
H.C. JUAN PABLO ROJAS SUAREZ: Esta citación es importante para el control 
y saber qué ha pasado con esos vehículos de tracción animal y con muchos que 
como el señor Rigoberto, quien estaba hablando desde el público, se quedaron 
por fuera de este proceso. Quiero solicitarle Señor Presidente y al Secretario que 
escuchemos al señor Rigoberto Corrales, así mismo, que hagamos una mesa de 
trabajo con estas personas que quedaron por fuera de este censo. 
 
 
EL PRESIDENTE: Las personas que se les va a dar el uso de la palabra son: 
Yaneth Ramírez, Gloria Hidalgo, Rigoberto Corrales y Fernando Ariza, para que 
se preparen. Tiene el uso de la palabra Henry Peláez. 
 
H.C. HENRY PELÁEZ CIFUENTES: Este es un proceso que lleva mucho tiempo, 
en el cual se admitieron unas nuevas personas que en su momento no se habían 
censado... lo único que le puedo decir a la comunidad que en este momento tiene 
carretillas y equinos de tracción, es que mientras no esté en el censo no hay 
posibilidad, no se puede generar un espacio donde la gente sepa que aquí en Cali 
cada vez que se promueva este tipo de explotación a los equinos vamos hacer 
una compensación, esa puerta no se puede abrir, porque aquí lo que hicimos fue 
rescatar unos equinos del maltrato que se les daba y también generar un tema de 
movilidad para la ciudad. 
 
Entonces, se lo digo a la comunidad “el que esté en el censo que reclame” que 
nosotros presionamos para que la Administración le cumplan porque tiene 
derechos pero mientras esté por fuera… perdóneme... pero aquí ya no hay mesa 
de concertación, no podemos permitir que se sigan explotando animales y no 
podemos seguir permitiendo que hayan carretillas en la ciudad de Santiago de 
Cali.  
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EL PRESIDENTE: Concejal Juan Martin. 
 
 
H.C. JUAN MARTIN BRAVO CASTAÑO: Me apego a las palabras de la Concejal 
Alexander Hernández, el periódico El País data que en el 2018 todavía había 180 
carretillas circulando en la ciudad, y eso se debe a una ley de oferta y demanda, 
mientras que el ciudadano del común encuentre que le van a mover el escombro 
por 10 mil versus 30, 35, 40 o 45 mil que le cobra un operador legal, la gente 
siempre se va a ir por los 10 mil... El llamado que también se debe hacer, es a 
que la gente tome conciencia de la situación que se vive en Cali y que tenemos 
que hacer todo bajo la legalidad. 
 
 
EL PRESIDENTE: Le damos el uso de la palabra a la señora Yaneth Ramírez. 
 
 
LIDA YANETH RAMÍREZ SOLARTE - PRESIDENTA ASOCIACIÓN SENTIR 
ANIMAL: -Hace un saludo al público en general- Mi nombre es Lida Yaneth 
Ramírez, abogada de la universidad San Buenaventura Cali, por más de 20 años 
he hecho parte de la Fundación Paz Animal, como abogada de la fundación, pero 
hoy vengo en representación de la Asociación Sentir Animal y del Comité de 
Veeduría Ciudadana Sentir Animal. 
 
(A continuación, se anexa la carta presentada y que fue parafraseada por la Presidenta de la 
Asociación Sentir Animal ante la plenaria). 
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EL PRESIDENTE: Le damos el uso de la palabra a la señora Gloria Hidalgo. 
 
 
GLORIA HIDALGO - PRESIDENTA DEL SINDICATO DE CARRETILLEROS 
DE CALI: La sustitución de vehículos de tracción animal fue excelente pero el 
proceso empezó mal y hoy se están viendo las consecuencias, quisiera 
preguntarle a los señores concejales ¿Qué es un censo y qué es un registro?... 
tengo en mis manos la documentación de la Administración donde se lee 
“censo” cuando aquí no lo hicieron, la Secretaría de Tránsito mediante una 
Resolución hizo fue un registro de vehículo de tracción animal-carretilla en la 
Ciudad de Cali… no hicieron el censo a pesar de que el Decreto 0178 de enero 
del 2012, en el artículo 4°, dice: “Censar equinos, carretas y conductor”, 
entonces la obligación de la Administración era realizar un censo y no un 
registro. 
 
La Corte Constitucional en el Auto 118 del año 2014 dice que nos unieron a 
recicladores de oficio y carretilleros, que deberían de realizar un censo y 
organizar a la gente que faltaba por sustitución, y aquí el municipio no ha 
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cumplido ni con el censo de los carretilleros que faltan ni con los sitios de 
Residuos Sólidos que se indican en el Auto… Nosotros lo que queremos es una 
solución para estas personas y necesitamos urgente de hacer la caracterización 
de aquellas que faltan.  
 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Rigoberto Corrales. 
 
 
 
RIGOBERTO CORRALES - LÍDER Y CARRETILLERO DEL PASO DEL 
COMERCIO: -Saludo general- Me llamo Rigoberto Corrales, soy líder y conocido 
de hace mucho tiempo como carretillero del Paso del Comercio… llevo como 
carretillero desde el año 1961 y cuando me dijeron que llevara los papeles para 
la sustitución de carretillas lo hice pero en ninguna parte aparecen mis 
documentos, estuve en las convocatorias que se hicieron pero por ninguna parte 
se veía mi nombre… tengo mi carretilla y con eso mantengo a mi familia, por esa 
razón quiero que me hagan el favor de ver cómo me ayudan a arreglar mi 
situación y de mirar cómo nos organizan a los que estamos faltando. 
 
 
 
EL PRESIDENTE: Don Rigoberto el Señor Secretario ha tomado atenta nota… 
el señor Fernando Ariza. 
 
 
 
FERNANDO ARIZA - REPRESENTANTE DE LOS CARRETILLEROS: El 
panorama para los carretilleros hoy en día es triste, a pesar de que en 
administraciones anteriores se dejó el presupuesto para la totalidad de los 
carretilleros dicho presupuesto fue trasladado a otra dependencia… ahora bien, 
la pregunta es ¿Dónde está ese presupuesto? y es por eso que hoy nuestros 
compañeros están deambulando en las vías. 
 
Cuando se hizo la verificación del registro en el año 2012 aparecieron 171 
personas manifestando “Nosotros no estamos en el registro pero ejercemos 
nuestra actividad como carretilleros” y desde ese año hemos venido solicitando 
su incorporación al proceso de sustitución. En mayo del 2017 nos sentamos con 
el doctor Armitage delante del Ministerio Público y mediante Acta le ordenó a la 
Secretaría de Desarrollo Económico adelantar la caracterización de estas 
personas, para sorpresa de nosotros, en el año 2018 sacan el Decreto de 
prohibición. 
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Sabemos que los equinos no pueden estar en las vías trabajando pero también 
tenemos que ser conscientes de ¿Qué va a pasar con las familias? porque 
detrás de cada carretilla hay una familia que depende de ese ingreso, pero el 
problema no termina ahí, es triste ver que los caballos que son decomisados en 
Cali resultan trabajando en carretillas en otros municipios, de eso también se 
debe hacer un seguimiento para evitar la violación al debido proceso. 
 
Finalmente, cuál es la solución que proponemos, hay un grupo que viene 
identificado desde el 2012 y está buscando su vinculación al proceso de 
sustitución, necesitamos una solución de fondo e integral para esas familias que 
están excluidas... señores concejales está en sus manos que estas familias se 
puedan fijar en el presupuesto de este año, su incorporación y la solución 
definitiva para estos animalitos. 
 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal Terry Hurtado. 
 
 
H.C. TERRY HURTADO GÓMEZ: Aquí toca hacer algunas claridades frente al 
tema del proceso y es que, si bien es cierto, quedaron algunos carretilleros de 
tradición por fuera del proceso, porque no cumplían alguno de los requisitos de 
los múltiples que se tenían estar totalmente legalizados, también es cierto, que 
hay un grupo de personas intentando aprovecharse de los recursos públicos 
entrando en un proceso de sustitución al cual no tienen derecho, porque no 
hacían parte este oficio histórico como también hay que decir que hay personas 
que tienen flotillas de carretillas y entonces no es simplemente un negocio de 
subsistencia sino un negocio capitalista. 
 
Me parece que son muy graves las insinuaciones frente a abrir un censo 
nuevamente, esa fue la gran discusión en este Concejo cuando se inició el 
proceso de sustitución, algunos por temor otros por negocio querían impulsar el 
tema del censo… No podemos permitir que algunas personas avivatas se 
aprovechen del municipio y de los recursos públicos a costa de la libertad de los 
caballos… y es muy importante que quede claro frente a una afirmación que hacía 
Fernando Ariza en su intervención, es cierto que se han encontrado caballos que 
fueron dados en adopción explotados en otros municipios o en el mismo Cali pero 
no los caballos que provienen del proceso de sustitución de vehículos de tracción 
animal que están bajo la responsabilidad de la Administración, no son los caballos 
incautados los que se han encontrado en esas condiciones, los caballos que han 
estado en manos de las fundaciones han tenido todo el cuidado y el amor para su 
recuperación, eso es muy importante que quede claro. 
 
Entonces, para darle punto final, tenemos que blindar al municipio y a sus flacas 
finanzas de los avivatos, creo que habría que revisar muy puntualmente los casos 
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que puedan comprobarse de los carretilleros históricos que no estén en el censo 
que válido todo el proceso de sustitución y que no fueran personas que estuvieran 
vinculadas a las flotillas de caballos, pero es indispensable que de manera 
inmediata se comiencen a ejercer los controles para que se saquen de circulación 
todos los vehículos que están en hoy en día transitando de manera ilegal. 
Tenemos que ejercer el control con rigor para garantizar que las finanzas del 
municipio no sigan siendo asaltadas, los caballos liberados y brindarles el 
acompañamiento a las personas que hicieron el debido proceso de sustitución. 
 
 
EL PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Terry, este es el primero de muchos 
debates que vamos a tener sobre este tema, el agradecimiento a todas las 
personas que se han hecho presentes, a los funcionarios de las diferentes 
entidades y medios de comunicación. 
 
Se levanta la sesión y se cita para mañana a partir de las 9:30 am. 
 
 
EL SECRETARIO: -Confirma la información socializada- 
 
 
Nota:  
Dando cumplimiento al Artículo 26 de la Ley 136 de 1994 modificado por el Artículo 16 de la Ley 
1551 de 2012 “…, se levantarán actas en forma sucintas que contendrán una relación de los temas 
debatidos, las personas que han intervenido, los mensajes leídos, las constancias y proposiciones 
presentadas, las comisiones designadas y las decisiones adoptadas; las cuales se conservarán en 
medio físico, magnético y/o auditivo”. El soporte de cada Acta será su respectivo CD de Audio. 

 
 
 
 
 
AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA   HERBERT LOBATON CURREA 
PRESIDENTA SECRETARIO GENERAL 
 
NOTA DE LA SECRETARÍA GENERAL: 
 
LA PRESENTE ACTA FUE APROBADA EN LA SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA DEL DÍA 4 DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO 2020. 
 

 
 
 
HERBERT LOBATON CURREA 
SECRETARIO GENERAL 


